CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2010.-

Nº     3 0 8 1      /      V I S T O S   :
la solicitud de la Sociedad Inversiones Los 
Alpes Limitada por Traslado de Patente de Minimercado con Expendio de Bebidas Alcohólicas; la documentación e informes adjuntos; el Oficio Ord. Nº 324, de 11 de mayo de 2010, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S); el Acuerdo Nº 373-53-2010, de 20 de mayo de 2010, del Concejo Municipal, por el que se aprueba el traslado de esta Patente; lo establecido en los artículos 3 y 5 de la Ley Nº 19.925, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo preceptuado en los artículos 23, 24 y 26 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
D  E  C  R  E  T  O

1.-
Autorízase el traslado de PATENTE DE MINIMERCADO CON EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ROL Nº 4-1163, a nombre de la SOCIEDAD INVERSIONES LOS ALPES LIMITADA, RUT Nº 76.060.707-K, desde el local ubicado en calle Lorenzo Arenas Nº 4 al de Ramón Carrasco Melo Nº 2456 sector Las Monjas Lomas de San Andrés de esta Comuna.
2.-
Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas, a la dictación de la Resolución correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL 
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